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;;¡ iiii¡¡¡;¡¡¡¡ iiI¡¡¡¡¡ iIííí""'" CO NCEJO MUNI CIP AL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN

S y CONSIDERANDO.
Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimientoCiudadano Predilecto al Señor
ALFARO, por haber representado en la Selección de Villazón llegando a ser

,~JJaJ\," en Huanuni en 1975 y Pulacayo 1976, siendo un orgullo para la ciudad de Villazón .
arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el GobiernoMunicipal Autónomo está

VV..lJ"''''IV Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

vUJlJ"'~IU Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
'",H '~au'",o . e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMA TIVA
Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco

)ml)etc~llcias,tienecarácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, públicao
como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
OlIDENA~IENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34

''';~l~l~~.~~l~'~~~;misrt;ia\ se emiten: parágrafoV. Honores: l. Declaratorias para el
'el eondecéracíones.

en./se~;íótl)Í¡o]rdina N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 comoinstancia
en grande y en detalle yerrntir Ordenanza Municipal

REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES y

MUNICIPAL
LA LEY

Y...,,,,, ..n ..,~u

VIGENTE.

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE
TIVA DEL GOBIERNO

Artículo primero.- Se proceda a

la ciudad por haber sido camp
1975 Pulacayo el año 1976,se recón

Artículo segundo.-Quedan encargados parael n~ñá~ji}-enel lipro H~nor y del cumllimi
normativa municipal, el Ejecutivo Mupi9ipal y-(ien1á:S")péfti.!}'~Q~es Gobierno A~tón

~4

sala de sesiones
mil diecinueve

REGISTRESE,


